
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2220550

Folio Fiscal SAT
87B85C72-11F6-4792-9CC4-

A86375BFF569

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-08-01T15:22:10

Fecha de Certificación
2023-08-01T15:22:18

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AV INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 206

A LAS 18:12:10 HRS. DEL 27 JUL 23; BOLETO
N° FOLIO:16994011

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 62.93

I.V.A. $ 10.07

Total $ 73.00

Total en letra: Setenta y tres pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|87B85C7211F647929CC4A86375BFF569|20230801T15:22:18|STA0903206B9|ixzl69CM5nKHgjUIsVmSCqbdE0OBOjXu4DAd+/JPH0eTHU8
xT1wqiZvy752uDVkWMX+qn8ItODXw9IS0DLqelOTkEEL0xsieuoIkt3L+nFmK/O8RpXApTzwWvjDmCfUixXc1HOKjXSACfUqHz2hHEIQi6EzL+2o76I
ybRNJygw5jhaw48zkZvw9lTeJSlJ09Xm7Gga4tSUNnPCPP0RmptAZrA5FWybE1yS767HA5LZderGP3CxH6X0rLWZAYCLIYTx7l43L2/cnipw9hjeaa
NnWocw/yUDNIdNwDkfnWY+dr2vXAIek/UjS3y9MBhIiqgFkkjYgVK2RKyL9szdLcxg==|00001000000506204896||

Sello Digital
ixzl69CM5nKHgjUIsVmSCqbdE0OBOjXu4DAd+/JPH0eTHU8xT1wqiZvy752uDVkWMX+qn8ItODXw9IS0DLqelOTkEEL0xsieuoIkt3L+nFmK/O8RpXApTzw
WvjDmCfUixXc1HOKjXSACfUqHz2hHEIQi6EzL+2o76IybRNJygw5jhaw48zkZvw9lTeJSlJ09Xm7Gga4tSUNnPCPP0RmptAZrA5FWybE1yS767HA5LZder
GP3CxH6X0rLWZAYCLIYTx7l43L2/cnipw9hjeaaNnWocw/yUDNIdNwDkfnWY+dr2vXAIek/UjS3y9MBhIiqgFkkjYgVK2RKyL9szdLcxg==

Sello Digital SAT
bFsIDXonmj6Jfh8g3D85/mkJx3AH6AbUvX/SHMMawI8cBtpQgRaJdGTwSwzoWnTxAghgEnx/UV1jSE1riD70VFpqW663ycVvGYdqGsDK6Koruov5xvODG
JCki9xfjCaCM3T7BgMfYhcgBPzVP8QYpij2wuHCy7JpG0ejKgpDVbnCyWfJvs3F0I6r8OdB38b1mu9Vyjz7OhDopJanD7hBZn+Ft6h611vdyZK/7zd2+9rvUYj
ryxcyyigdySyw7NjxggDIt9IDSjZ6jvewCfcOWpgnr5Brle0fZ+d0BxktxhuefeuTEmqMTRwoHpCeFtpvdKFU/ffr9/oO2mmMJjXCoQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-01T15:17:42
2023-08-01T15:17:43
7F9643C9-FC6B-5515-8393-31088D6809E3

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54631546 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-07-24 15:54:32

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-07-24 15:05:45

103.45 103.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-07-23 18:23:15

69.83 69.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 27 2023-07-23 17:30:43

134.48 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 417.24

Importe (en letra): CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 484.00

$ 66.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
HbsyGemuh8VplL84oC/d/KXumtr3mXV7ZMT6uQw6Mqa1myXuppPl8ajGcpR28A5H3XxRAYxpe/obqesrdRHnkaPuyyfXCv37uR/Q//t4wzRXU3CAw5JK3OB78zBAHKBDxeIqOmDfhAxFFmjS+75d+T+KbtHN8
Vd4198n6OcdStDwAoP/pIEIRAPyBbyVAzfuk2WuuU8wy6Zclt4g9na2RCDLkKA/DqlMkYtYS2XkN77M4EBXvcmw1HYxKHuw/VfQlBGMfrRjCsAk6eQxxhrAjnHx3rIU3XPAEh0EXytDI7N0U5y298w2zxTTGBuW
Yy0sd8irgihSh+sjIX+YJ7FOzw==

JkEKngGmNcuKfymWVyT9jo3lTpvqfhOummX86bXn4S0Fp28H2OE3TV9XEs8nTl151arON/jmiptKLjYVvkOgTbCusPkQA/ejPWFUepiHOdY2gW0IUtUSIaWUNBA1jxbT0qWDAhaga8vkyyL2xCBJgsPxGWKT7
rWJMmQmd+QiOscr/0lwcVQt3Y9S8Eh8TTLYyEgAC8QD99YjAtS4qmtqOt0Gonhwgm/xYjzIPLCyiAsGvp7ECMlFiMBJTp3V6ljHNnbtU/05OlCmaA+LPoIM3ihRhuhBKb7w9ymfjhwZ2ugrDBn5uZkHP8oOGAMz
OcC8paDDzjmXBvHJBgc/VwHDYA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|7F9643C9-FC6B-5515-8393-31088D6809E3|2023-08-
01T15:17:43|HbsyGemuh8VplL84oC/d/KXumtr3mXV7ZMT6uQw6Mqa1myXuppPl8ajGcpR28A5H3XxRAYxpe/obqesrdRHnkaPuyyfXCv37uR/Q//t4wzRXU3CAw5JK3OB78zBAHKBDxeIqOmDfhAxFFmjS+75d+
T+KbtHN8Vd4198n6OcdStDwAoP/pIEIRAPyBbyVAzfuk2WuuU8wy6Zclt4g9na2RCDLkKA/DqlMkYtYS2XkN77M4EBXvcmw1HYxKHuw/VfQlBGMfrRjCsAk6eQxxhrAjnHx3rIU3XPAEh0EXytDI7N0U5y298w2zxT
TGBuWYy0sd8irgihSh+sjIX+YJ7FOzw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

8198ffe1-b790-4990-9672-2a2c27c02f15

FACTURA

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO
México- C.P. 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

GRUPO AUTOPISTAS NACIONALES

R.F.C.:GAN030926UU7
Blvd. Manuel Ávila Camacho 5 Int. Torre A Piso 12

Col. Lomas de Sotelo Naucalpan de Juárez
 Estado de México, México C.P. 53390

(ESTIMADO CLIENTE, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 30 DÍAS POSTERIORES A SU FACTURACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACIÓN)

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Num. Cta Pago Serie/Folio

53390

2023-08-01T15:29:17

00001000000504985864

No identificado A/2854967

PUE - PUE

00001000000507247013

2023-08-01T15:34:18

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No.Cliente:) 2

02854967

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

52.59C62T2-CUAPIAXTLA AUTOMOVIL A (95111603) 52.59UNIDAD 0.001

152.59C62T3-CANTONA AUTOMOVIL A (95111603) 152.59UNIDAD 0.001

IVA 16.0% 32.82
Total con Letra: SUB-TOTAL

TOTAL

205.18

238.00

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Importe

m4fQZljCf6GSnfE2I+mVcsF5tXY9qK3OHqf7MxQoHKnkew67x3e9SY68ehjCEPQ+iZedQa8FSiPj7qIC7iekMJO/aSWpLspjcd1dlW5wxNuK8fIeVU
KuveTx2e5Z7hOo5NuUbqv8TzLCRPO52T1AfsylrP8y+cDab1X4B4MPf5volOqiTZGLmmtJtDhW4m9MwsnnngF6gP0e4f4Vy39uo0TW246CaRY
GGfHjGrKv3vbgiQ7LWO1LNhTdbcrSiS735lcQkFmtN6eTFi+nVsq7vdtDQibwG7sD5q3FW9GUnXF84Q/ZJkvUbjcwCTmdhMEVtEPPWIghYQPEd
BqBw3Fv5Q==

||1.1|8198ffe1-b790-4990-9672-2a2c27c02f15|2023-08-
01T15:34:18|CAD100607RY8|m4fQZljCf6GSnfE2I+mVcsF5tXY9qK3OHqf7MxQoHKnkew67x3e9SY68ehjCEPQ+iZedQa8FSiPj7qIC7iekMJO/aS
WpLspjcd1dlW5wxNuK8fIeVUKuveTx2e5Z7hOo5NuUbqv8TzLCRPO52T1AfsylrP8y+cDab1X4B4MPf5volOqiTZGLmmtJtDhW4m9MwsnnngF6g
P0e4f4Vy39uo0TW246CaRYGGfHjGrKv3vbgiQ7LWO1LNhTdbcrSiS735lcQkFmtN6eTFi+nVsq7vdtDQibwG7sD5q3FW9GUnXF84Q/ZJkvUbjcw
CTmdhMEVtEPPWIghYQPEdBqBw3Fv5Q==|00001000000507247013||

V075FDiq/zZXahq25a4b69zImjJOj8asYfh73Ud+PpQDAXI4FYAoamHVzX9MgH4ay0HhbWUIkzjQt0KzlNG9q/DjNWlukv04HbbJsJKD0AmEvcOh
PEeYl+XSnV0DUw8QnDx9yhjOGYrK0rVQIvcWL3OAKm3FTFADkbvaEmPVtPwon6ztrIaQ+q5tR6mwg/eAByVYfwBAnANe/oBAwwa8ysOcQTrT
B1OiGHBDEjhSR+HYIbEpZU/vaUCvGBMl86AN9ZO/WtGByudWM+m7tn3pMy0VfeTS6klY9jomap0mF54O2ONVVUJ8VzdBWtjDIQdTOXAmVm

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al 800-836-8580
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN CPM030614M68

CALLEJON MARTIRES DE TLAPACOYAN 55 PISO 1

CENTRO, Veracruz CP 91700

Veracruz, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AUTOPISTA VERACRUZ-XALAPA  S/N
COL.N/A, MUN. Emiliano Zapata CP 91630
MÉXICO

Factura Número
 1970023

Folio Fiscal SAT
735ADF7C-B1C3-4A4E-ACCF-

04C8FE8EABB1

N° de Certificado
00001000000509853035

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-07-31T23:59:59

Fecha de Certificación
2023-08-01T15:26:32

Lugar de expedición
91630

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AV INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: Cuauhtémoc Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL

302 A LAS 17:42:42 HRS. DEL 27 JUL 23;
BOLETO N° FOLIO:16956212

$ 50.00 $ 50.00

Sub-Total $ 50.00

I.V.A. $ 8.00

Total $ 58.00

Total en letra: Cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|735ADF7CB1C34A4EACCF04C8FE8EABB1|20230801T15:26:32|STA0903206B9|GjLi6gjpamIiP4fFmArEbARK+tVHkotib4n4KvuBxRJjcKmS
OeRsp+8mer80Hpj260oAnkA96FhXq9dWJpg72eCI3LBRPYYj3nZvSO7cQLm6aKpl+RZEjuvLnvx9k6PCTkMQ7v0Heb9nwZZgM6apxmQ12B9BPu
MQx1Z0Lr2Y0yQzy2iveco3oCYYaUBAuIb3s6rf484fANy1tVZ3zk3sExbJktnzjsMWVakb53nFBx59Yv0HPujUpAxXJW8cwKMXgM5HtwxLKHz+Maf0
+k6bbw+Mf2hHgKldUYz5Z88MfUCq8R780XCVQvj6iBF5Ym/BV1M6Ko9HQdpIzTF5K7Qgug==|00001000000506204896||

Sello Digital
GjLi6gjpamIiP4fFmArEbARK+tVHkotib4n4KvuBxRJjcKmSOeRsp+8mer80Hpj260oAnkA96FhXq9dWJpg72eCI3LBRPYYj3nZvSO7cQLm6aKpl+RZEjuvLn
vx9k6PCTkMQ7v0Heb9nwZZgM6apxmQ12B9BPuMQx1Z0Lr2Y0yQzy2iveco3oCYYaUBAuIb3s6rf484fANy1tVZ3zk3sExbJktnzjsMWVakb53nFBx59Yv0H
PujUpAxXJW8cwKMXgM5HtwxLKHz+Maf0+k6bbw+Mf2hHgKldUYz5Z88MfUCq8R780XCVQvj6iBF5Ym/BV1M6Ko9HQdpIzTF5K7Qgug==

Sello Digital SAT
wSv/LrRImHs15BHPouNKCZNpQ4uOIRUVRL7jcGoD6/lEasHfRCPSpi2cJ7lMXw6MPksjiO8+UWk//6qaqP8cDD3DlqBmM4Or0zGgJNL0v9EPsau7pYJgO
bXRrxiirRdPSz/CTOjrZjIb1epYDm9QEMD8SuktGokBoNODxKKVMUMExLFfVfVJJC9dqdMWbV1IGy+u41DAG5eS9eaIrl3x7JLFF0qSm8d2kZk9KDp26H+
Fhv7DzBBOp30PmYUGJH7pniJROk7OmCf7eZElFEYpkAbJKaclj2sauJrlYMsC5gqmxN3U5ybKSjyYuVt2LTUNwKejfYPWnnIERjzQA6FjfQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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